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Universidad Carlos III

1652 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2009, por la que se anun-
cia la publicación de la Resolución de 4 de mayo de 2009,
por la que se convoca concurso específico de méritos para
la provisión de puestos de trabajo de personal funcionario
de Administración y Servicios, adscritos a los subgru-
pos A1, A2, C1 y C2 en esta Universidad.

Vacantes puestos de trabajo de personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios, adscritos a los subgrupos A1, A2, C1 y C2, do-
tados presupuestariamente y cuya provisión debe llevarse a efecto
por el procedimiento de concurso, esta Universidad, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 47.1 de los Estatutos de la Uni-
versidad Carlos III de Madrid, aprobados por Decreto 1/2003, de 9
de enero, de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 16, de 20 de enero); dentro del mar-
co de lo dispuesto por el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, y una vez cumplidas las for-
malidades contenidas en el artículo 125 de los citados Estatutos, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1984 y el Real Decre-
to 364/1985, de 10 de marzo, ha resuelto convocar concurso espe-
cífico de méritos para cubrir los puestos vacantes que figuran en la
relación de puestos de trabajo de la Universidad, publicada en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de junio
de 2004.

La Resolución se publicará en los tablones de anuncios en la Univer-
sidad Carlos III de Madrid, sitos en: Calle Madrid, número 126, 28903
Getafe (Madrid); avenida de la Universidad, número 30, 28911 Lega-
nés (Madrid); avenida de la Universidad Carlos III, número 22, 28270
Colmenarejo (Madrid); así como en la página web de la Universidad:
www.uc3m.es, el mismo día en que se haga pública en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Getafe, a 6 de mayo de 2009.—El Rector, PD (Resolución de 9 de
febrero de 1998), el Gerente, Juan Manuel Moreno Álvarez.

(01/1.657/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

1653 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Becas y Ayudas a la Educación de concesión de
trámite de audiencia, con carácter previo a la extinción de
la autorización por cese de actividades, de los centros pri-
vados de Educación Infantil y de Educación Primaria de-
nominados “Hispanidad”, de Madrid.

En relación con el expediente de extincion de la autorización, por
cese de actividades, de los centros privados de Educación Infantil y
de Educación Primaria denominados “Hispanidad”, con domicilio
en la calle Época, número 3, y Siglo Futuro, número 7, de Madrid, e
intentada sin efecto en dos ocasiones la práctica de la notificación en
el último domciilio conocido, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, se comunica a los interesados que el Servicio de
Inspección Educativa de la Dirección del Área Territorial Madrid-
Capital informó, con fecha 22 de enero de 2009, que en la dirección
mencioanda no existe en funcionamietno ningún centro educativo.

Por lo anteriormetne expuesto, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 16.1 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autori-
zaciones de centros docentes privados para impartir enseñanzas de
régimen general no universitarias, se concede trámite de audiencia,
con carácter previo a la extinción de la autorización del menciona-
do centro, por cese de actividades, por lo que podrán formular ale-
gaciones o presentar la documentación que estimen pertinente, en el
plazo de diez días hábiles a contar a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución.

Madrid, a 17 de abril de 2009.—El Director General de Becas y
Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(03/14.848/09)

Consejería de Educación

1654 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2009, del Director Gene-
ral de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publi-
ca la parte dispositiva de la Orden 1685/2009, de 16 de
abril, de la Consejera de Educación, de autorización de
apertura y funcionamiento de la escuela infantil privada
“La Cigüeña”, de Colmenar Viejo.

Instruido el expediente iniciado a instancias de doña Teresa Mora-
les Belda, en nombre y representación de la titularidad, solicitando la
autorización de apertura y funcionamiento de una escuela infantil pri-
vada denominada “La Cigüeña”, con domicilio en la carretera de la
Estación, números 11 y 13, de Colmenar Viejo, esta Dirección Gene-
ral, a tenor de lo previsto en el artículo 7.3 del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril, que preceptúa la publicación de la parte dispositiva de
las órdenes de autorización de apertura y funcionamiento de los cen-
tros privados, procede por la presente Resolución a dar cumplimiento
a dicho mandato, con la publicación de la parte dispositiva de la Or-
den 1685/2009, de la Consejera de Educación:

Primero

Autorizar, de conformidad con el artículo 7 del Real Decre-
to 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados
para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, la es-
cuela infantil privada “La Cigüeña”, para dos unidades de primer ci-
clo de Educación Infantil.

Segundo

La configuración del centro queda establecida de la siguiente forma:
Denominación genérica: Escuela infantil privada.
Denominación específica: “La Cigüeña”.
Número de código: 28071279.
Titular: Doña Teresa Morales Belda.
Domicilio: Carretera de la Estación, números 11 y 13.
Localidad: Colmenar Viejo.
Municipio: Colmenar Viejo.
Enseñanzas a impartir: Primer ciclo de Educación Infantil.
Capacidad: 2 unidades.
El número de alumnos que podrá ser escolarizado en las unidades

autorizadas por la presente Orden no podrá exceder del número
máximo de alumnos por unidad escolar que se determina, en función
de la edad de los alumnos, en el artículo 8 del Decreto 18/2008, de 6
de marzo.

Tercero

Con anterioridad al inicio de las actividades, la Dirección de Área
Territorial de Madrid-Norte aprobará expresamente, previo informe
del Servicio de Inspección Educativa, la relación de personal de que
dispondrá el centro, con indicación de sus titulaciones respectivas.

Cuarto

El centro deberá cumplir la Norma Básica de Edificación NBE-
CPI/96 de condiciones de protección contra incendios de los edifi-

Las bases de la convocatoria se publicarán en los tablones de
anuncio de esta Universidad, así como en la página web en la direc-
ción www.uah.es

El plazo de presentación de las solicitudes se contará a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Alcalá de Henares, a 30 de abril de 2009.—El Rector, PD (Reso-
lución de fecha 1 de noviembre de 2003, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de enero de 2004), el Gerente, Luis
J. Mediero Oslé.

(03/15.699/09)


